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Repúblicá de Chile
l. Mun¡c¡pal¡dad de Zapallar
Secretaria Municipal

CERTIFICADO ACUERDO NO 155 / 2018

Sesión Ordinaria No 17 / 20i8
Concejo Municipal de Zapallar
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DAINE, Secretario Municipal de la ustre

Munic¡pal¡dad de que suscribe, certifica que:

En Sesión

155, el Honorable

No 17, de fecha 20 de Junio de 2018, bajo Acuerdo No

Munic¡pal acuerda lo sigu¡enle:

la Licitación Pública N' 2312018 denominada
PARA LA COMUNA DE ZAPALLAR", at proveedor
LTDA., Rut. N' 96.981.470-6, por un monto de

millones novecientos noventa mil pesos), impuestos
CONVERSIONES SAN
$42.990.000.- (cuarenta y
incluidos, y un plazo de de 25 días corridos, y una garantía de 36 meses.

En Zapallar, a 20 de Junio de 2018.

Se aprueba
"ADOUISICIÓN DE BI


